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recha 30 de novíembre de 2021. qr" .ontil:,t"tS Si:fi,1"#il;i,'¿AK:ÁR'=133:
oo'UE'N"307-B de fecha 30 de noviembre de 2021, 

"0, 
r, cual nos remiten el recursode apelación presentado por MAURo LUls GoNzALES ne¡vune z, contrala ResoluciónJefatural No 0807-2021-GRSM/DRE/DO-OO.uE.3ot, 

'notificado 
con fecha 10 denoviembre de 2021, perteneciente a la. Unidad flecutára aO7 de la Unidad de GestiónEducativa Local Beilavista, en un total de catorce tl¿l iólir, útiles, y;

t{o 0Bg? -2022-GRSM/DRE

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabrece ,,La Di,.-u3.?i?"rl#§iiJ"';X:,j:r? L Í:tá¿flespecializado del Gobíerno Regional responsable deI servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional-de rouca;il ;; p-romover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas d.e atención ¡ntágial óo,..r ..ñJrJi 
"qrlo.o 

en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las un¡oááes de Gestión Educativa Localy convoca Ia participación de los diferentes actores sociales,';

zT*gBLev Marco de Modern izaciónde ra.ce:tii; iL,T.?j.i'" l" §§r:"lJr:: l: h"J#al Estado Peruano en Proceso de Modernización án sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organízaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lagestión pÚblica y construir un Estado dómocrático, áescentralizado y al servicio delciudadano";

cRSM/cR de recha 23 deoctubre o" zoozllJ."?',i,"J:l?,r["r1"f;]"J:: i,,!ii;Gestión del Gobierno Regional de san yr1il, 
"on "ioÜáio 

de incrementaisu ericiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, v ápiir¡=rr el uso oe ros recursos,,,también establece que: "El Proceso de Módeinizac¡ón implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funóiones á integrandocompetencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional No OZ3_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículá primer-o se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de orga nización / rrn.ion"s - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, mediante Oficio N" 209_2021_GRSM_DRE/Do-oo uE N'307-B de fecha 30 de noviembre de 2.021, el Jefe oá óp"ir.¡ones de
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la Unidad Ejecutora 307 de la Unidad de Gestión Educativa Local Bellavlsta, remite el

rá.rÁo de ápelación interpuesto por don MAURo LUIS GoNzALES RAMIREZ, contra

la Resolución Jefatural No 0g07-2021-GRSM/DREiDO-OO.UE.307, notificado con fecha

10 de noviembre de 2021, que declara improcedente la solicitud de pago por concepto de

la bonificación especial de preparación de clases y evaluaciÓn, equivalente al 30% de la

remuneraciÓn total o integra;

El recurso de apelación, según el artÍculo 220o

lDecreto Supremo N'OO4-201g-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

ministrativo a ser interpuesto cr,n la finalidad de oue el órgano jerárquicamente superio:

emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como

lsca obtener un segundo 
-p"r"..r jurídico de la Administración sobre lcs hechos y

idencias, no requiJr" nráu, prueba, pues se trata de una revisión integral del
EV

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho,

Que, el recurrente MAURO LUIS GONZALES

RAM¡REZ, aPela contra la Resolución Jefatural No o8o7 -2021-G RS M/D RE/DO-

OO.UE.307, notificado con fecha 10 de noviembre de 2021 y solicita alsuperior jerárquico

la revoque Y ordene el Pago de lo solicitado, fundamentando entre otras que: 1) El

mento aPe lado alega hechos que no son convincentes, no hay una seriedad en la

posición y ex iste una falta de interpretación a la norma q ue legaliza lo solicitado, Por

cuanto el artícu lo 210' del DS N" 019-90-ED reglamento de la Ley N" 24029 señala: El

profesor tiene derecho a Percibir la bonificación especial mensual por preparaciÓn de

clases y evaluación equiva lente al 30% de la remuneración tota y no en base a la
remuneraciÓn total permanente y 2) Lo solicitado se encuentra amparado en el artículo

26" inciso 2 de la Carta Magna que seña a'. Carécter irrenunciable de los derechos

reconocidos Por la constitución y la ley y lo señalado por el artículo 43" del DS N" 019-

90-ED del reglamento de la ey el profesorado: Los derechos alcanzados Y reconocidos

al profeso rado por la constitución, la ley y su reglamento son irrenunciables, toda

aplicación en contrario es nula;

especiar a ros docentes activo, , ..rr3*13 J""tñJrlfiXil ilt;"0".r'ig:iJ:Í::Tli!
establecido en el artículo 4g" de lá Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la

tá, f,r¡; 25212, así como en el artícuio 210' de su reglamento aprobado por Decreto

Srpr.ro N" 0.1g-gO-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una bonificación

eióecial mensual po, pr"prtación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su

remuneraciÓn total, más' una bonificación adicional por desempeño del cargo y

piápáraciOn Oe Oocumentos de gestión equivalente al 5o/o, bonificación especial que

ir"ion otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el

Decreto su[remo No 051-g1-pcM, artículo 10" que establece: "Precisase que lo dispuesto

en el artícuto 48 de Ia Ley det Profeisorado No 240;29 modificada porLey No 25212, se aplica

sobre la Remuneración iotal Permanente estabtecida en el presente Decreto Supremo"; la

misma que viene a estar constiturda tal y conforme lo señala el artículo 8" inciso a)
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Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normatívo: "Aquella cuya percepciónes regular en su monto, permanente en e,l ti9mp9 y ie otorgi con carácter general para todoslos funcionarios, directivos y seruidores de ta Administrac¡ii prtt¡"u; y está constituida por taRemuneración Principat, Bonificación Personal, Bonit¡cac¡ón Famitiar, RemuneraciónTransitoria para Homotogación y ta Bonificacion por ne¡;g;;, y Moviridad,,;

?0 
1 ?,e nt ro e n v is e n c i a r a Le v N' 2 e e44 i"T:'J Hfffll? ;,"!,:::m, 3.[?:.1¿:T:§ : ;la décima sexta disposición complementariá transitoria v r,nal lo siguiente : Deróguense tasLeyes 24029, 25212, 26269,28718, 29062 y 29762 v aijiní" tin efecto fodas /as drsposicionesque se opongan a la presente Ley, sin periuicio á b estabtecido en /as áÁposrcionescomplementarias, transitorias y finates, sétima y décima cuaña de la presente Ley;ante ello, sehace referencia al articulo 56 de la Ley'N" 29944 r-ev oe Reforma Magisterial, oueestablece: El profesor percibe 'tna remuneración íntegra mensuat de acuerdo a su esca/amagisterial y iornada de trabaio. La remuneración ínte-gra mánsuat comprende las horas dedocencia en el aula, prepaiación de c/ases y ,riturrioÁ, actividades extracurricularescomplementarias, trabaio con las famitias y ta comuniaaá iápáy" al desarrollo de ta institucióneducativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por don MAURo LUrs coñ2eres RAMTREZ, contra raResolucíón Jefatural No o8o7-2021-GRSM/DRE/Do-óo.ut.soz, notificado con fecha 10de novlembre de 2021, no puede ser.amparado; por ro tanto, debe ser decraradoINFUNDADO, dándose agotada la vía administrativa; '- -

a p ru e ba at re xto ú n i co o rd e n a d o .3 ? T:r 
ti?' 

;; ; 
^";"t" 

| 
" 

rtjffi :J¿:,rr:"xl:Administrativo Generar, Ley N" 2g044 Ley Generár ou eár.ación, Ley N, 2gg44ley deReforma Magisterial, Decreto supremo ry]g01áisiüür facuttades conferidas en taResotución Ejecutiva Regional Nó glO_ZOz1_GRSM/GR. '

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de "o",r.,un.rffi'.r,, Bá-tám§RAMIREZ, identificado con DNI N" 008686'go, .onirc la Resolución Jefatural No 0g07-2021-GRSM/DRE/Do-OO'UE.307, notificado con r"cÁa ro de noviembr" á" zozt, qr"declara improcedente la solicitud de pago por concepto de la bonifi.r.ion especial depreparación de clases y evaluación, equivalente al 3070 dL Ia remuneración total o integra,por los fundamentos expuestos en los consideranJos oe ta pr"."nü iesolución,pefteneciente a la unidad Ejecutora 307 de la unidad de Gestión Educativa LocalBellavista.
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JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General.
ARTiCULO TERCERO: NOTIFICAR la

presente resolución al administrado y a la Unidad Ejecutora 307 de la Unidad de Gestión

Educativa Local Bellavista, conforme a Ley.

ART|CULO CUARTO: PÚEUIOUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Marlí n (www. dresanmarti n. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

SAN MARTIN

Educación

Mo. W¡tsen t-(rearñuéviEEó-ÚrtíZ--
birector Regional de Educac¡ón
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